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El poder mediático
Una aproximación analítica

Georgina Sosa Hernández*

RESUMEN: Los medios de comunicación han adquirido importancia mayúscula para la vida pública 
democrática. Las investigaciones sobre el tema se han concentrado en el impacto que producen en 
el ámbito económico, pero han opacado otros elementos que podrían ponderar sus efectos.

Por ello, se propone un acercamiento que enfatiza las “capacidades del poder mediático”. El 
texto ofrece una propuesta que integra cuatro capacidades: económica, influencia en la esfera pú-
blica, crítica al poder y proyección al público. La pregunta guía es: ¿cómo evaluar las capacidades de 
quienes tienen ese poder sin reducirlo a su capacidad económica? Lo anterior se ilustrará con datos 
existentes de México y América Latina para delinear su potencial explicativo.
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Media Power: An Analytical Approach

ABSTRACT: The media have become crucial to democratic public life. Research on the subject has 
predominantly focused on their economic impact, overshadowing other elements that could pro-
vide a more nuanced understanding of their effects. 

Therefore, it proposes an approach that emphasizes the “capabilities of media power”. The 
text presents a framework that integrates four key capabilities: economic power, influence in the 
public sphere, critique of political power, and audience outreach. The guiding question is: how can 
we assess the capabilities of those who wield media power without reducing it to the economic 
one? This will be illustrated with existing data from Mexico and Latin America to outline its ex-
planatory potential.
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INTRODUCCIÓN

Los medios de comunicación tienen una presencia indiscutible en la vida pública 
de los países y en el funcionamiento de las democracias contemporáneas, a pesar 
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del avance de los social media.1 Esta afirmación aplica tanto si se hace una evaluación 
global como si se realiza por regiones. Los matices establecen diferencias, dignas de 
atención, lo cual amerita el estudio de casos a partir de circunstancias particulares. 
En ello reside la riqueza de un tema tan vigente como este.

Los medios son siempre un tema de relevancia en sí mismos, no sólo por lo que 
transmiten y cómo lo hacen, sino por su acción y los efectos que producen como 
actores en la esfera pública.2 El análisis del poder mediático ha estado dominado 
por la evaluación de su dimensión económica, entendida como rentabilidad y con-
centración de los medios, en particular cuando se analiza América Latina. Sin em-
bargo, investigaciones como las realizadas por Dunaway y Graber (2018) en Mass 
Media and American Politics, han demostrado que los medios poseen una capacidad 
de influencia que va más allá de su capacidad económica, incidiendo decisivamente 
en la formación de la opinión pública y en la agenda política (claro que la referencia 
aquí es a Estados Unidos, pero el argumento se puede extender a otras regiones). 
De manera similar, el artículo de Newton (2006) señala la paradoja de la “fuerza 
débil” en un contexto en el que los medios, a pesar de su aparente vulnerabilidad, 
logran consolidar un poder decisivo en el entramado político y social. Estas referen-
cias nos conducen a repensar el análisis del poder mediático desde una perspectiva 

1 La relevancia de los medios se puede apreciar en las percepciones ciudadanas. Para fines ilustrati-
vos, expongo dos aspectos relevantes: desempeño y confianza. De acuerdo con la versión 2016 del 
Latinobarómetro, un promedio de 68 por ciento de la región (de 18 países encuestados) evalúa que los 
medios hacen “muy buen trabajo / buen trabajo”, un porcentaje alto, sin duda. El primer lugar lo ocupa 
Brasil con 82 por ciento y México está en el lugar 18 con 51 por ciento, por debajo del promedio regional. 
En comparación con otras instituciones (periodo 1995-2016), la radio y la televisión ocupan los lugares 6° 
y 7° en confianza, con 55 y 48 por ciento en promedio, respectivamente (correspondientes al porcentaje 
de respuestas “mucha / algo de confianza”). El primer lugar lo ocupa la Iglesia con 69 por ciento y el úl-
timo, los partidos políticos con 22 por ciento. Sin duda, la valoración es relativamente positiva. En el in-
forme de 2024 del mismo Latinobarómetro se estimó la confianza de la ciudadanía en 14 instituciones 
vinculadas con la democracia en 17 países de Latinoamérica. La institución en la que mayor parte de la 
ciudadanía expresó tener “mucha confianza / algo de confianza” fue la Iglesia, con 61 por ciento; seguida 
por la radio, con 44 por ciento; las Fuerzas Armadas, 43 por ciento; televisión, 41 por ciento; policía o cara
bineros, 41 por ciento; diarios, 38 por ciento. En el promedio de confianza (“mucha confianza / algo de 
confianza”) en las instituciones de 1995 a 2024 ofrecido en el informe, se ubican en las cinco primeras 
posiciones la Iglesia, 67 por ciento; la radio, 53 por ciento; la televisión, 47 por ciento; los diarios, 45 por 
ciento, y las Fuerzas Armadas, 44 por ciento. Más adelante se mostrarán los datos específicos sobre Mé-
xico (Latinobarómetro, 2024: 59). Si bien, los medios se encuentran en mejores posiciones respecto a 
otras instituciones importantes para las democracias, la tendencia es una pérdida de confianza: “Los 
medios de comunicación, televisión, radio, prensa escrita han perdido confianza a lo largo del tiempo, al 
igual que las instituciones de la democracia como el Poder Judicial, los partidos políticos y el Congreso” 
(Latinobarómetro, 2024: 59). En el mismo sentido: “La confianza en la televisión (62%) y la radio (68%) 
tuvieron sus máximos sobre los sesenta puntos porcentuales en 2006. Sin embargo, estos porcentajes de 
confianza se deterioraron en los últimos años...” (Latinobarómetro, 2024: 66). 

2 En México han sido relevantes desde tiempo atrás, sobre todo a partir de las últimas reformas en el 
sector de las telecomunicaciones, particularmente la de 2013, uno de los esfuerzos más significativos de 
las últimas décadas, cuyos propósitos fueron, entre otros, regular a las empresas del sector y combatir los 
monopolios (Sosa, 2016a, 2019).
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que no se limite a su dimensión económica, sino que integre de forma articulada 
otras capacidades determinantes que también influyen en la sociedad.

Esto me lleva a elaborar una propuesta para el análisis de las “capacidades del 
poder mediático” mediante una revisión de la literatura acerca del tema. Así, el 
presente artículo propone un nuevo esquema analítico para estudiar a los medios, 
sin que ello implique un estudio de caso(s), a partir de la siguiente pregunta: ¿cuáles 
son las capacidades de quienes integran ese poder y cómo se puede evaluar su in-
fluencia sin que se reduzca exclusivamente al ámbito económico? En esto reside la 
contribución: en valorar de un modo más amplio no sólo a los medios como tales, 
sino a los actores que los encabezan (propietarios o concesionarios). 

Antes de seguir, hago una distinción necesaria: si hablo de “dimensiones” me 
referiré a la magnitud del poder de los medios y a las facetas que adquiere. Los me-
dios no son sólo reducibles a la observación de su poder económico,3 como he dicho, 
lo cual no está en cuestión, pero la capacidad que deriva de ellos y la permisividad 
que la clase política le dispensa se comprende mejor al mirar otros aspectos relevan-
tes, como las audiencias que los siguen y su incidencia en formar opinión pública, 
por ejemplo. A pesar de los nuevos formatos digitales que existen actualmente, con 
la expansión del internet y la multiplicación de plataformas en la red, lo que ha re-
presentado una competencia fuerte para el “poder mediático”, este también ha te-
nido la habilidad de adaptarse a ese nuevo negocio y no perder visibilidad, 
mediante la diversificación de sus inversiones o la creación de contenidos ad hoc 
para dichas plataformas.

Este artículo se divide en tres apartados. En el primero, hago una breve nota 
conceptual en la que defino al “poder mediático”, sus dimensiones y cómo de ello 
se desprenden las capacidades que aquí propongo; en el segundo, a fin de mostrar 
los alcances de este enfoque, ilustro las dimensiones con datos sobre América Lati-
na y México; finalmente, en el cierre, resumo y sintetizo la utilidad de un ejercicio 
de este orden que podría dar pie a un desarrollo conceptual más robusto que permi-
ta delinear, con mayor precisión, cuáles son los aspectos clave del poder de los me-
dios de comunicación, entendidos en su magnitud y despliegue. 

3 Para Carpizo (1999): “El poder económico es aquel que detenta la propiedad de los medios de pro-
ducción y tiene la capacidad de alcanzar una ganancia que acumulada le permite influir en el proceso 
económico en general. Primordialmente, el poder económico se manifiesta a través de una variedad de 
expresiones entre las cuales destacan dos: a) las grandes empresas y b) las corporaciones financieras y de 
seguros” (pp. 342-343). Dicho de manera sucinta: “Las grandes empresas o corporaciones son los ‘cen-
tros’ de poder económico…” (Cárdenas, 2014: 2). Es decir, el potencial económico de una empresa o 
corporación le permite tener influencia en el sistema al que pertenece. Lo que importa dilucidar en estas 
líneas es si hay otros ámbitos de influencia de los medios que no dependan necesariamente de esa di-
mensión. Pensado desde el poder de los medios, se le ha medido a partir de la rentabilidad y el dominio 
del mercado publicitario, entre otros aspectos; sin embargo, en la era digital es necesario ampliar esta 
definición para incluir la diversificación de fuentes de ingreso (varios negocios en los que se invierte), la 
inversión en tecnología y la capacidad de adaptación frente a los cambios en los hábitos de consumo. 
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¿Cuál es la orientación de los estudios sobre el poder de los medios? ¿En qué ámbi-
tos se ha observado su influencia? Birkinbine y colaboradores (2017) señalan que las 
“industrias” o “corporaciones de los medios de comunicación” se han convertido 
en uno de los sectores más productivos y rentables de la economía mundial. Los 
autores hacen un llamado a cuestionar y, podría agregarse, complejizar la noción del 
“poder mediático”. Dicho poder, si bien se ha incrementado, lo ha hecho en distin-
tas formas —a veces contradictorias— en el mundo, y cuando menos en tres ámbi-
tos: económico, político y cultural. Precisamente por el poder que han adquirido en 
el segundo ámbito, han incrementado sus “actividades de cabildeo” para impulsar 
reformas en el sector de las telecomunicaciones como una manera de promover sus 
“modelos de negocio”.

Desde otra veta analítica, Cuevas y Mora (2016) plantean la importancia de los 
medios en América Latina. El título de su libro es esclarecedor de su posición: Lati-
fundio mediático y resistencias sociales en América Latina. Para ellos, los medios en nues-
tra región se han caracterizado por dos rasgos: la propiedad privada y el dominio de 
clanes familiares. Su papel determinante puede ser visto a partir de dos miradas 
particulares. Por un lado, desde el valor ideológico, político y comercial que se le 
asignen; este último se relaciona con la conformación de “conglomerados”, “im
perios mediáticos” o “latifundios mediáticos”, durante la segunda mitad del siglo 
xx en los países más poblados y grandes (tendencia que se expresará, ya en el pre-
sente siglo, en todos los países). El otro mirador inserta a los medios en la “disputa 
política contemporánea”. Según los autores, la pérdida de importancia de los partidos 
como representantes populares va a la par del crecimiento y apropiación de los me-
dios de algunas de las funciones que antes les caracterizaban a aquellos, en lo parti-
cular de los partidos “identificados con los intereses económicos más poderosos”.

Es interesante observar en estos textos las formas en las que se le suele denomi-
nar a los medios dada su influencia en los países o su posibilidad de dominación. Las 
nociones “poder mediático” o “latifundios mediáticos” expresan, por sí mismas, el 
papel trascendental de los medios en estos tiempos. Hay un aspecto que destacan 
los autores citados que vale la pena recuperar: el rol que juega(n) en el ámbito de la 
política formal, aquél que acentúan tanto Birkinbine et al. (2017) —cuando se re
fieren al incremento del cabildeo para impulsar reformas en su favor— como Cuevas 
y Mora (2016) —cuando se refieren a su intervención en la “disputa política” —. Sin 
embargo, no dejan de señalar el principio básico en el que sustentan su poderío, que 
recae en el ámbito económico —rentabilidad y propiedad privada—; en el caso de 
los primeros autores, añaden la interacción de los anteriores con el cultural.4 

4 En realidad, el argumento de Birkinbine y colaboradores (2017) es un tanto más sofisticado en rela-
ción con los tres ámbitos señalados, a saber: “… argüimos que el poder económico, político y cultural está 
entretejido en la dinámica del poder de los medios, precisamente porque las corporaciones están 
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Si no se comprende la potencial influencia política de los medios, de sus dueños y 
estructuras corporativas, no se llegarán a comprender sus verdaderos alcances en la 
vida pública. Apreciar su rentabilidad (ámbito económico) o su capacidad para mol-
dear preferencias en un sentido amplio (ámbito cultural) no será suficiente para 
comprender bien a estos actores; en sentido inverso, su innegable poderío económi-
co y su potencial indudable de configuración cultural son la base para ejercer in-
fluencia en el ámbito de la política nacional. Esto nos conduce a considerar a los 
medios desde una perspectiva conjunta, como lo sugerí al principio, a evaluarlos en 
la interacción de sus diversos ámbitos, así como la comprensión de las relaciones 
que producen.

No obstante, esas denominaciones (“poder mediático” o “latifundio mediático”) 
requieren de mayor precisión para efectos de lo que intento explorar en estas líneas. 
¿Qué tipo de poder son o ejercen los medios? ¿En qué medida quienes encabezan 
a esas empresas o corporaciones los usan para impulsar ciertas decisiones o moldear 
preferencias del público? En los últimos años, ha habido una serie de esfuerzos por 
caracterizar a los medios de comunicación y a sus cabezas (empresarios y adminis-
tradores) desde la perspectiva del poder que tienen o ejercen, no sólo económico, 
sino político, y los modos y mecanismos que utilizan para tratar de intervenir en las 
decisiones de las instituciones y la política democráticas. Tengamos en cuenta que 
se trata de empresas que no sólo concentran sus actividades ahí, sino que diversi
fican su área de negocios, como lo ha mostrado Trejo (2010) en su estudio de con-
centración de medios en cinco países latinoamericanos (Argentina, Brasil, Chile, 
México y Venezuela).

La caracterización habitual de los empresarios de los medios tiene que ver con 
su ubicación como un “poder”, un “poder fáctico” (Esteinou, 2013; Fernández, 
2010; Lay, 2012; Trejo, 2013), como se ha hecho con México, aunque tiene la des-
ventaja de abarcar a una diversidad de grupos sociales que no necesariamente son 
comparables (grupos de narcotraficantes o guerrillas, por ejemplo).5 Pero también, 
aunque con menor frecuencia, dichos empresarios han sido catalogados como 
“poderes salvajes” (Trejo, 2005) y, más recientemente, yo he optado por denomi-
narles, para el caso mexicano y para hacer una distinción analítica más precisa, como 
“grupos de poder mediático” (Sosa, 2016b). Lo importante aquí, más allá de esta-
blecer una etiqueta común para los medios, es comprender que los empresarios de 
este ramo hacen uso de su posición prominente en el espacio público para tratar 

situadas dentro de estas esferas, pero además tienen la habilidad de influir en estas esferas de distintas 
maneras… el rango de estrategias disponible de los gigantes mediáticos está limitado por aquellas opcio-
nes que tienen el mayor potencial de maximización de beneficios. Tales opciones están generalmente 
identificadas con la creación de productos culturales que atraen al mayor número de espectadores como 
preferencias menos objetables entre las alternativas de programación” (p. 482).

5 Véanse Casar (2009) y Pérez Fernández del Castillo (2011) para discusiones sobre el término.
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de intervenir en otros ámbitos y producir efectos. Esa convergencia de ámbitos, de 
trascender su influencia en el sistema económico, es lo que hace a los medios más 
que un “poder económico”. La denominación “poder mediático” define bien lo que 
hacen los grupos que lo integran: se manifiestan en la esfera pública de diversas 
maneras e influyen en la opinión pública y en la política pública.6

Los “ámbitos” en los que se aprecian esos efectos se señalan recurrentemente, sin 
necesaria exhaustividad, en las y los autores que han abordado esta temática. Se 
adscriben, sin duda, a los que aquí han quedado identificados de manera general: 
económico, político y cultural. De acuerdo con Alva de la Selva (2013), debe 
construirse una agenda de investigación de lo que llama el “poder fáctico mediá
tico” en virtud de la escasez de trabajos que analicen “aspectos específicos” del 
tema; la autora se refiere, entre otros asuntos relevantes, “al […] impacto de las 
intervenciones políticas de ese poder […] en diferentes dimensiones de la vida 
nacional” (p. 219). 

Hay quien ha insistido, como Rincón (2018), en que los medios “como poder” 
son piezas clave para la incidencia en la toma de decisiones políticas y de políticas, 
mediante estrategias como crear ambientes favorables o desfavorables en la opinión 
pública, incidir en el clima social mediante imágenes polarizantes, o proveer a la 
sociedad de emociones frente a los asuntos públicos. En otra perspectiva, diferente 
de la anterior, González (2009: 103) aduce que el “poder mediático” implica un 
“poder mucho más suave, mucho menos espectacular” en tanto “poder meramente 
simbólico, que usa la estética para modelar a los individuos, para proporcionarles un 
estar juntos virtual y estético, hecho de puras sensaciones y sentimientos”.

Siguiendo con esa ruta, que abreva de las distintas aproximaciones al tema que 
he expuesto, habrá que entender a los medios como un “poder” considerando sus 
capacidades, esto es, qué es lo que pueden hacer o cómo pueden ser determinantes 
en las discusiones públicas. En ocasiones, hacen menos de lo que el sentido común 
supone, a veces hacen más de lo que realmente sabemos. Se pueden plantear dos 
capacidades del poder mediático que se nutren de esos ámbitos de acción. Me re-
fiero a las capacidades de:

 
1.	 Influencia: Si los medios generan credibilidad en sus contenidos y son confiables 

para la ciudadanía en general; y en lo particular, si forman opinión que impacta 
directamente en la formación de agenda. La influencia puede evaluarse también 
si permiten el ejercicio de crítica hacia el gobierno en turno o si se constituyen en 

6 Desde una visión jurídica, Carpizo (1999: 744-745) había reflexionado sobre el tipo de poder de los medios 
hace más de veinte años: “Los medios de comunicación masiva son un poder porque poseen los instrumentos 
y los mecanismos que les dan la posibilidad de imponerse; que condicionan o pueden condicionar la conducta 
de otros poderes, organizaciones o individuos con independencia de su voluntad y su resistencia”.
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sí mismos en voceros de la crítica. En ocasiones la capacidad crítica puede ser 
leída como una disputa de poder, más allá de una actitud de convencimiento de 
los medios con la libertad de expresión. La función crítica frente a las institucio-
nes y el poder político puede ser un indicador, además, de una vida pública “sa-
ludable” y de un entorno democrático dinámico. En resumen, esta capacidad 
nos indica que los medios pueden ser —o no— formadores de opinión y actor 
que cuestiona al poder político, y le es un contrapeso informal.

2.	 Mercado: la factibilidad para alcanzar grandes audiencias y, al mismo tiempo, 
sostenerse financieramente mediante la obtención de ingresos y la diversifica-
ción de sus fuentes económicas. Esta capacidad implica, dicho de otra manera, el 
grado de penetración que alcanzan entre la población, lo cual es fundamental en 
términos del mercado, y si como negocio es redituable y en qué medida ha creci-
do o se ha mantenido —en el peor de los casos— adaptándose a las nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación (con el uso de internet y las 
plataformas múltiples). En resumen, si hay audiencias suficientemente sólidas 
para un medio, su posibilidad de continuidad será alta.

Ahora bien, dado que el presente texto sólo pretende proponer un esquema analíti-
co para el estudio de ese poder, el cual se presentará en el apartado final, las pregun-
tas que habría que responder para “observar” esas capacidades son las siguientes:

1.	 Capacidad de influencia: imagen e independencia. En cuanto a lo primero, ¿có
mo es evaluado el trabajo que hacen los medios de comunicación? ¿Qué tanto 
confían los ciudadanos en ellos? ¿Cómo se ubican en relación con otras institucio
nes? Acerca de lo segundo, ¿cuán independientes son los medios de comunica-
ción? ¿Hasta qué punto un gobierno y otros actores relevantes pueden o deben 
controlarlos? ¿Existe libertad de prensa?

2.	 Capacidad de mercado: alcances y negocio. En torno a lo primero, ¿cuál es la 
penetración de los medios en términos de audiencias? ¿Cuáles son los medios 
más utilizados para informarse de política o asuntos públicos? Sobre lo segundo, 
¿cuál es el impacto de las ganancias y la inversión en los medios?

En lo que sigue, procederé a presentar algunos datos de América Latina y de Méxi-
co que permitan dar sustento a lo anterior. Eso podrá darnos un panorama certero 
para acercarnos a una mejor comprensión del poder mediático.

CAPACIDADES DEL PODER MEDIÁTICO

La influencia a través de la imagen 
Veamos la primera capacidad, la de influencia, a partir de las preguntas que nos po-
drían ayudar a “observar” el fenómeno. Acerca de la imagen, recurro a la percepción 
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pública sobre los medios para dar una idea de las facetas formuladas anteriormente.7 
Una primera impresión que se genera a partir de la revisión de América Latina es que 
los medios de comunicación tienen una valoración positiva, tanto en el trabajo 
que realizan como en la confianza que generan. 

Al hacer una comparación con los datos del Barómetro de las Américas, realizada 
por el Proyecto Latinoamericano de Opinión Pública (lapop) de la Universidad de 
Vanderbilt (2019), en una encuesta que tiene como pregunta central: ¿Quiénes con-
fían en los medios de comunicación en las Américas?, México ocupaba el lugar 18 
de mayor confianza en los medios, con 40.8 por ciento (de 22 países evaluados: Es-
tados Unidos, Canadá, América Latina y el Caribe), una proporción baja, sin duda. 
El primer lugar lo ocupa Nicaragua con 69.0 por ciento, y el último, Estados Unidos 
con 29.8 por ciento (Hagan, 2019: 2).

En contraste, según datos de 2021 del mismo Barómetro, en promedio la confian-
za en los medios ha ido decreciendo: “menos de la mitad de los encuestados en cada 
país de alc manifiesta confiar en los medios de comunicación (lapop, 2022). Repú-
blica Dominicana aparece como el país con más confianza en los medios masivos 
(49.4%), seguida por El Salvador (46.7%), mientras que Colombia arroja el nivel más 
bajo de confianza (27.2%) desplazando a Estados Unidos del último sitio (lapop, 
2022). México se mantiene en los lugares intermedios con tendencia a la baja. 

 En el estudio citado, México tiene un porcentaje bajo de confianza y se encuen-
tra debajo de la media de la región. De acuerdo con las Perspectivas desde el Barómetro 
de las Américas: 2012: “los medios masivos de comunicación en América Latina y el 
Caribe actualmente disfrutan moderados niveles de confianza en buena parte de la 
región. Sin embargo, hay señales que no todos aceptan la integridad de los medios 
acríticamente” (Layton, 2012: 5). Esto cobrará sentido al momento de repasar las 
siguientes dimensiones.

En el caso de México, la confianza en los medios de comunicación se ha mante-
nido en niveles intermedios, con una tendencia a la baja en los últimos años. Según 
el Edelman Trust Barometer 2023, Argentina es el país más polarizado entre los 28 
países encuestados, lo que afecta los niveles de confianza en instituciones, inclu-
yendo los medios de comunicación (Edelman, 2023). Según la encuesta de Consul-
ta Mitofsky (2020), tanto los medios en general como las estaciones de radio y las 
cadenas de televisión son consideradas de “confianza media”, al ocupar los lugares 
5, 6 y 10 de 17 instituciones evaluadas. Entre septiembre de 2004 y septiembre de 
2015, esas tres instituciones han disminuido su calificación en una escala de 0 a 10: 

7 He tratado de referir encuestas que repliquen en distintos años las mismas preguntas, a fin de tener 
consistencia en las valoraciones. Sin embargo, en los casos en los que no existen series de tiempo de las 
mismas encuestas, recurro a otras para tratar de completar los periodos. En virtud de que este artículo se 
propone un acercamiento analítico a las dimensiones del poder mediático, no representa un problema 
mayor porque las percepciones si acaso ilustran su potencial. 
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los medios pasaron de 7.1 a 6.6, las estaciones de radio de 7.6 (este dato es de agosto 
de 2014) a 6.6, y las cadenas de televisión de 7.2 (también de agosto de 2014) a 6.2. 
En este ranking de confianza, las universidades ocupan el primer sitio y los partidos 
políticos el último. Los datos anteriores deben ser leídos en el marco de una baja en 
el promedio de la calificación de las 17 instituciones evaluadas por dicha empresa 
(de 6.2 a 6.4 entre 2008 y 2019). 

En el Informe de 2024 del Latinobarómetro, México reporta niveles de confianza 
(mucha / algo de confianza) en la televisión, la radio y la prensa escrita por debajo de 
la media regional. El porcentaje medio de ciudadanas y ciudadanos que reportaron 
algo / mucha confianza en la televisión a nivel regional fue de 41 por ciento, mientras 
que en México alcanzó 30 por ciento, colocándose en la posición más baja de los 17 
países considerados en la edición. Respecto a la radio, el porcentaje medio en la re-
gión de confianza ciudadana fue de 44 por ciento, mientras que en este medio Méxi-
co también se encuentra en la última posición con 34 por ciento de confianza. El 
porcentaje medio de la ciudadanía con confianza en la prensa escrita a nivel regional 
fue de 38 por ciento; México ocupa el penúltimo lugar en confianza en este medio 
con 30 por ciento, sólo por encima de Venezuela, donde la prensa escrita cuenta con 
la confianza de 25 por ciento de la ciudadanía (Latinobarómetro, 2024: 66-67).

En el caso de Parametría (2017), las instituciones relacionadas con los medios de 
comunicación son consideradas de “mediana confianza”, lo cual coincide con la 
medición de Consulta Mitofsky. Los noticieros de la radio, los noticieros de TV y 
los periódicos ocupan los lugares 7, 9 y 11 de 22 instituciones evaluadas. En esta 
medición de confianza, los “amigos y familiares” ocupan el primer sitio y los parti-
dos políticos el último.8 

Los datos del Gabinete de Comunicación Estratégica (2016) son los más recientes 
que aparecen en su sitio, pero es importante incluirlos porque nos ofrecen un enfoque 
más específico porque no compara a los medios con otras instituciones, sino que com-
para a distintos medios entre sí (incluyendo internet). Por ejemplo, la confianza en 
los medios (mucho / algo) se distribuye en este orden (resultados de los primeros 
cinco medios de ocho evaluados): internet (58.8%), pláticas entre familiares y amigos 
(58.7%), radio (55.6%), periódicos (54.8%), redes sociales (47.1%), televisión (45.4%).

Por otro lado, los medios de los que mejor opinión se tiene (muy buena / buena) 
son (resultados de los primeros cinco medios de ocho evaluados): internet (71.3%), 

8 De acuerdo con la misma fuente (Parametría, 2017): “En enero de este año sólo 19 por ciento de los 
encuestados afirmó tener mucha o algo de confianza en los periódicos; 18 por ciento dijo confiar en los 
noticieros de radio y 17 por ciento, en los noticieros de televisión. Es decir, ocho de cada diez mexicanos 
desconfían de estas fuentes de información. Los datos resultan relevantes sobre todo al tomar en cuenta 
que la confianza de los mexicanos en los medios tradicionales de comunicación era muy alta. Hace 15 
años cuando Parametría inició esta pregunta, 70 por ciento de los mexicanos confiaba en los noticieros de 
televisión, 64 por ciento en los programas de noticias de la radio y 58 por ciento en los periódicos” (Para-
metría, 2017). 
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radio (69.9%), periódicos (64.5%), redes sociales (60.8%) televisión (55.2%), entre 
otros. En ambas preguntas, Internet supera a la televisión. Sin embargo, de manera 
casi contraintuitiva en relación con las preguntas previas, se considera que la televi-
sión (25.9%) e internet (25.5%) son los medios que dan la información más libre 
(llama la atención la televisión, a pesar de tener un menor nivel de confianza y opi-
nión en general).9

En 2021, esta tendencia continúa y se muestra claramente que hay un descenso 
en los niveles de confianza y percepción de veracidad de la información que provie-
ne de los medios. A pregunta expresa: “¿Qué tanto confía o desconfía de las si-
guientes personas y medios cuando informan?”, la confianza en medios de 
comunicación entre grupos de edad muestra diferencias significativas en el aparta-
do de mayor desconfianza en los noticieros de radio y los periódicos (medios tradi-
cionales) entre los entrevistados mayores de 45 años. Con la inclusión de los 
espacios digitales, los medios tradicionales parecen haber elevado un poco sus ni
veles de confianza debido a que, según los resultados de la encuesta: “Las redes 
sociales son el medio que menos confianza inspira entre los entrevistados, mientras 
que los medios indígenas / comunitarios10 son los que más confianza inspiran, 
aunque son los menos conocidos”. 

La influencia a través de la independencia 
En cuanto a las preguntas relacionadas con la independencia, vista desde el ámbito 
de las percepciones, la valoración es menos optimista para América Latina, sobre 
todo cuando se le vincula con la libertad de prensa, siendo este elemento un claro 
déficit de las democracias de la región. De acuerdo con el Latinobarómetro (2016), 
un promedio para el periodo 2004-2016 de 26 por ciento de la región considera que 
los medios son “bastante independientes”. El primer lugar lo ocupa Panamá con 38 
por ciento y México ocupa el lugar 13 con 22 por ciento, por debajo del promedio 
regional (Latinobarómetro, 2016: 41). Por otra parte, un promedio para el periodo 
2002-2016 de 30 por ciento de la región está “de acuerdo / muy de acuerdo” en que 
el presidente controle los medios de comunicación. El primer lugar lo ocupa Gua-
temala con 51 por ciento y México ocupa el lugar 8 con 29 por ciento, apenas debajo 
del promedio regional. Un promedio para 2016 de 54 por ciento de la región consi-
dera que los medios son críticos del gobierno; el primer lugar lo ocupa Costa Rica 
con 75 por ciento y México ocupa el lugar 17 con 34 por ciento, por debajo del pro-
medio regional (Latinobarómetro, 2016: 23). 

9 La encuesta sobre confianza en los medios elaborada por la unesco en 2020 en la república mexica-
na muestra que a mayor edad hay mayor desconfianza: “La confianza en medios de comunicación entre 
grupos de edad muestra diferencias significativas en el apartado de mayor desconfianza en los noticieros 
de radio y los periódicos entre los entrevistados mayores de 45 años” (Unesco, 2021).

10 Son medios independientes que pertenecen a comunidades y que cumplen una función social.
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Un dato vinculado con la independencia puede encontrarse con la percepción 
de poder de los medios de comunicación. En el Informe de 2024 del Latinobaró-
metro se estima que 19 por ciento de la ciudadanía en la región considera que son 
los medios los que tienen más poder en su país, muy por debajo de los gobiernos, 
que sumaron 60 por ciento; las grandes empresas, 49 por ciento; los partidos políti-
cos, 38 por ciento, o el Parlamento/Congreso, 32 por ciento. En dicha percepción de 
poder, por debajo de los medios se encuentran los ciudadanos, 16 por ciento; las 
redes sociales, 14 por ciento, y los sindicatos con 14 por ciento (Latinobarómetro, 
2024: 55). El país en el que se percibe que son los medios los que tienen mayor po-
der es Argentina con 33 por ciento, en contraste con Venezuela, donde sólo 8 por 
ciento considera que son los medios los que tienen más poder en el país. México se 
encuentra alrededor de la media, 18 por ciento de la ciudadanía considera que son 
los medios los que tienen más poder (Latinobarómetro, 2024: 56).

Finalmente, un promedio para el periodo 2003-2016 de 51 por ciento de la re-
gión opina que “siempre / casi siempre” se puede decir y criticar lo que uno quiere. 
El primer lugar lo ocupa Uruguay con 70 por ciento y México ocupa el lugar 15 con 
39 por ciento, por debajo del promedio regional (Latinobarómetro, 2016: 30). ¿Qué 
quieren decir las respuestas anteriores? En breve: que en América Latina menos de 
la tercera parte considera a los medios “bastante independientes”, mismo porcen-
taje que está a favor de que el presidente los controle. Una mayoría absoluta cree 
que los medios son críticos del gobierno, misma mayoría que comparte que se pue-
de decir o criticar lo que se quiera. Al contrastar estas cuatro preguntas, puede decir-
se que independencia no es sinónimo de capacidad crítica.

Estos datos han sido constantes, pero la pregunta formulada por el informe del 
Latinobarómetro en 2023 de: “En caso de dificultades, ¿está bien que el presiden-
te controle los medios de comunicación?”, tuvo mayor apoyo la respuesta acerca del 
control de los medios de comunicación por parte de presidentes con rasgos populis-
tas. Según los propios datos del Latinobarómetro, este apoyo “ha aumentado en las 
últimas dos décadas en la región, desde 30 por ciento en 2002 a 36 por ciento en 
2023” (Latinobarómetro, 2023: 42) En el desagregado presentado por esa cor
poración: 61 por ciento de los ciudadanos está de acuerdo con esta afirmación en 
El Salvador, seguido por México (48%), Honduras y Paraguay (44%), y Brasil, Gua-
temala y República Dominicana (43%). El país donde menos apoyo recibe esta 
opción es Panamá (19%)” (Latinobarómetro, 2023: 42). 11 

11 En línea con lo dicho, se encuentra la percepción acerca de lo que hacen los gobiernos: “En 19 de 
23 países de América Latina y el Caribe, la mayoría de la gente cree que los altos funcionarios guberna-
mentales atacan o desacreditan a los medios de comunicación y a las organizaciones de la sociedad civil. 
Esta creencia está más extendida en Trinidad y Tobago (80%), Brasil (77%), Colombia (74%), Argentina 
(73%) y Bolivia (73%). Es menos frecuente en Haití (38%), donde el gobierno central es muy débil” 
(World Justice Project, 2023).
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Sobre la libertad de prensa en México, me remito a la medición que hace la orga-
nización Freedom House, en particular Freedom of the Press; dicha medición es 
anual, y considera el ambiente legal, político y económico de los medios. Partamos de 
2016 para tener un panorama más claro: México aparece como un país “parcialmente 
libre” (categoría en la que está desde 2011). De acuerdo con la valoración de esta or-
ganización: “México es uno de los lugares más peligrosos para los periodistas y los 
trabajadores de los medios; la libertad de prensa enfrenta amenazas persistentes”. 

Para 2023, según cifras de esta misma organización, a la pregunta expresa: 
“¿Existen medios de comunicación libres e independientes?”, México mantiene 
la categoría de parcialmente libre, pero es de resaltar que en su reporte señala que 
“el entorno de seguridad para los periodistas sigue siendo muy desafiante. Los 
periodistas que investigan cuestiones policiales, el tráfico de drogas y la corrupción 
oficial se enfrentan a un riesgo grave y sostenido de sufrir daños físicos” (Freedom 
House, 2023a).12

El mercado a través de sus alcances 
En lo que respecta a la capacidad de mercado, que se observa en sus alcances, como 
se verá en los datos que a continuación expongo, la televisión sigue siendo el prin-
cipal medio de comunicación en América Latina y en México. Según YouGov Global 
Profiles (2022), en la región, la navegación por internet es la que goza de mayor con-
sumo en promedio: cinco horas a la semana, mientras que “la TV en vivo y las redes 
sociales son el segundo y tercer canal más populares, respectivamente, en Brasil, 
Argentina y Colombia. En México, sin embargo, las redes sociales y la TV en vivo 
invierten posiciones, pues más gente se considera un usuario intenso de platafor-
mas como Facebook, Instagram y Twitter (ahora X)”.

De acuerdo con el último reporte del Latinobarómetro sobre este tema (2016), 
un promedio para el periodo 1996-2016 de 77 por ciento de la región (18 países) se 
informa de asuntos políticos mediante la televisión, 38 por ciento lo hace mediante 
la radio y 21 por ciento a través de internet. Los porcentajes de esos tres medios 
correspondientes a México son: 77, 47 y 31 por ciento, respectivamente. Llama la 
atención que México es el segundo país en América Latina que más se informa de 
asuntos políticos por internet después de Panamá, con 32 por ciento. Según el diag-
nóstico regional de esta organización: “Los datos reflejan […] un evidente retroceso 
de los medios tradicionales, como la radio y los diarios, y un incremento sostenido de 
Internet como fuente de información política. Lo que llama la atención es que esta 

12 La organización “Reporteros sin fronteras”, en su clasificación mundial, hace esta evaluación de la 
libertad de prensa en México en 2024: “Año tras año, México se mantiene como uno de los países más 
peligrosos y mortíferos del mundo para los periodistas. El presidente Andrés Manuel López Obrador, en 
el poder desde 2018, no ha emprendido las reformas y acciones necesarias para frenar la espiral de vio-
lencia contra la prensa”. 
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alza de Internet como fuente ha hecho caer la importancia de los medios informales 
más tradicionales, como ‘la familia’” (Latinobarómetro, 2016: 44).13

¿Qué se puede decir de los hábitos de consumo? En promedio, en 2015, los ha-
bitantes de la región veían 3.5 horas de televisión entre semana y 3.7 los fines de 
semana; quienes ven más televisión son hombres y mujeres entre 16 y 30 años. 
El consumo de televisión online creció 24 por ciento el último año. Asimismo, en 
promedio, los habitantes de la región escuchan 3.9 horas de radio entre semana y 3.8 
los fines de semana. Quienes escuchan más la radio son hombres y mujeres entre 16 
y 30 años, y entre 31 y 50. El consumo de radio online creció 16 por ciento el último 
año (Merca 2.0., 2015). Estos datos refuerzan la importancia de la televisión como 
mecanismo de comunicación política.

Ahora bien, ¿cómo es la tendencia en México? Según la encuesta del Gabinete 
de Comunicación Estratégica (2016), 47.1 por ciento de las personas se enteran de 
lo sucedido en el país mediante la televisión, 21 por ciento mediante internet y 9.8 
por ciento por periódicos. Por otra parte, 52.2 por ciento ve noticias en los medios 
diariamente, 17.6 por ciento lo hace de tres a cuatro veces por semana y 17.3 por 
ciento de 1 a 2 veces por semana. Más recientemente, en la Encuesta Nacional de 
Consumo de Contenidos Audiovisuales (encca) 2023, elaborada por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (ift, 2023c), se reporta que en México:

[…] en promedio, las personas consumen diariamente 2.5 horas para ver canales de te-
levisión abierta y 3 horas en plataformas de video por internet. El consumo de radio al-
canza 35 por ciento y la programación favorita es la musical con 83 por ciento, y noticias 
con 44 por ciento. Destaca que 22 por ciento declara jugar videojuegos, principalmente 
a través de un teléfono celular (74%) y de consolas de videojuegos (37%), mientras que 
59 por ciento lo hace en línea. 

El ift (2023) reporta que, en promedio, las personas consumen diariamente 2.5 
horas viendo canales de televisión abierta y 3 horas en plataformas de video por in-
ternet. El consumo de radio alcanza 35 por ciento, siendo la programación musical 
la favorita con 83 por ciento, seguida de noticias con 44 por ciento (ift, 2023b).14

13 Sobre la percepción de información falsa en los medios, el Informe 2024 del Latinobarómetro re-
porta que “76 por ciento de los latinoamericanos cree que en las redes sociales circula información falsa, 
72 por ciento en la televisión, 62 por ciento en la radio y, finalmente, 60 por ciento cree en la prensa escri-
ta. Es decir, los ciudadanos de la región creen mayoritariamente que la información que circula en los 
medios de comunicación es falsa” (Latinobarómetro, 2024: 83). En cuanto a México, 68 por ciento de la 
ciudadanía considera que en las redes sociales circula “mucha / alguna” información falsa; 75 por ciento 
opina que hay “mucha / alguna” información falsa en televisión; 62 por ciento tiene esa opinión respecto 
a la radio (Latinobarómetro, 2024: 83).

14 De acuerdo con cálculos propios a partir de los datos de la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiem-
po (enut) 2024 del inegi (2024), el promedio semanal de horas destinadas por hombres y mujeres para 
ver “películas, series, programas o videos” fue de 8.4; en promedio, las horas usadas por hombres y mu-
jeres para usar redes sociales fue de 7.45; en promedio, hombres y mujeres usaron 2.35 horas semanales 
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El mercado a través del negocio
Finalmente, vista esta capacidad como negocio, es la más comentada en los estu-
dios de comunicación política, pero la menos documentada y en la que, por lo ge
neral, se concentra la opinión pública para mostrar la importancia mayor del poder 
mediático. A partir de las cifras que daré se puede advertir la potencia del negocio 
de los medios visto en términos de inversión e ingresos. Claro que podrían mostrar-
se otras cifras con comparaciones más amplias, pero aquí sólo he querido dar una 
muestra de la situación más reciente.

Las campañas publicitarias atraen grandes sumas de dinero en el mundo. Sólo 
para el año 2014, la inversión total en publicidad en medios masivos superó los 540 
mil millones de dólares, de la cual 73 por ciento se destinó a publicidad por medios 
tradicionales (televisión, radio, medios impresos, espectaculares y relaciones públi-
cas); de este 73 por ciento, 45 por ciento se asignó a la televisión. La estimación que 
se tenía para 2019 sobre el grado de “inversión total en publicidad en medios masi-
vos superaba los 720 mil millones de dólares, de la cual 67 por ciento se destinaría a 
medios tradicionales” (Ey, 2015: 8), y de este porcentaje, 46 por ciento será para 
mensajes por televisión.15 Visto en perspectiva, el dominio de la televisión sigue 
siendo el dato duro que se debe considerar, sobre todo si este medio es el que toda-
vía tiene mayor cobertura, como señalé previamente.16

Según datos de Statista Research Department (2024):

[…] [en] 2021, el gasto total en publicidad en América Latina ascendió a 27 900 millones 
de dólares estadounidenses. A pesar de la pandemia de covid-19, que afectó el nivel de 
inversión en publicidad en 2020, en Latinoamérica se espera que la cifra retome la vía 
del crecimiento en los próximos años hasta situarse por encima de los 30 mil millones 
para el año 2023.

Sobre México, según el anuario estadístico 2023 del Instituto Federal de Teleco-
municaciones (2023a), el producto interno bruto (pib) de México durante el segun-
do trimestre de 2023 fue de $24 997 miles de millones de pesos, de ese total, $450 

para “consultar información o navegar en internet” (inegi, 2024). Si se suma el tiempo invertido en redes 
sociales más la consulta de información o navegar en internet, es mayor la cantidad de horas semanales 
invertidas en ese tipo de información frente a “ver películas, series, programas o videos”.

15 Datos de la cuarta edición del Estudio Valor total Media de 2023 muestran una tendencia de reduc-
ción de inversión en publicidad en medios tradicionales en el periodo de 2018 a 2022, mientras que au-
mentó la inversión destinada a plataformas y formatos digitales en el mismo periodo (aimx et al., 2023).

16 Los datos de la cuarta edición del Estudio Valor total Media de 2023 permiten observar una tendencia 
de reducción de la inversión en publicidad en televisión abierta y de paga en México de 2018 a 2022. 
Ambas modalidades de televisión acumulaban 41.2 por ciento (28.2 y 13 por ciento, respectivamente) en 
2018, pasando a 28.1 por ciento (22.3 y 5.8 por ciento, respectivamente) en 2022. Los datos contrastan con 
el aumento de la inversión en el ecosistema digital, que transitó de 35.1 por ciento en 2018 a 60 por ciento 
en 2022. La fuente aclara que en 60 por ciento de la inversión en el ecosistema digital se incluyen “conte-
nidos de medios tradicionales que se están comercializando en formatos digitales” (aimx et al., 2023).
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miles de millones, equivalentes a 1.8 por ciento del pib “correspondieron a la contri-
bución de los subsectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión (tyr) en su 
conjunto” (ift, 2023a: 12). En 2013, el promedio del porcentaje de participación 
de los subsectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión (tyr) en el pib fue de 
0.8 por ciento, lo que supone un aumento de 125 por ciento de participación. En 
este mismo documento encontramos que durante 2022, los ingresos de las em
presas del sector de telecomunicaciones fueron de $562.1 mil millones de pesos, en 
contraste con los $440 mil millones de pesos de 2015.17

Por otra parte, la captación de los flujos de inversión extranjera directa (ied) 
durante el primer semestre de 2023 del sector de telecomunicaciones y radiodifu-
sión fue de $529.9 millones de dólares, lo que representó 1.5 por ciento de la ied 
nacional. En dicho anuario se ubica a las tyr en segundo lugar de manera conjunta, 
detrás de la industria manufacturera, al captar 9 por ciento de la ied, lo cual muestra 
su importancia. Sobre los ingresos acumulados, en el mismo reporte del ift, los 
operadores del sector de telecomunicaciones “en 2022 reportaron en conjunto 
$562.1 mil millones de pesos de ingresos y $390.0 mil millones de pesos de egresos, 
por lo que el margen de utilidad fue de $172.1 mil millones de pesos, lo que equiva-
le a 30.6 por ciento de los ingresos” (ift, 2023a: 14).

En cuanto a América Latina, en 2023 se estimaba que “las tecnologías y los 
servicios móviles generaron 8 por ciento del pib” regional (gsma, 2024: 2 y 17).18 
En Estados Unidos, se estima que la industria de las telecomunicaciones tiene un 
valor de 118 billones de dólares (Tridens Technology, 2025).19

 En una perspectiva más crítica, veamos lo que nos dice el indicador de libertad 
de prensa de Freedom House (2023a), en lo referente al ambiente económico de los 
medios. Para la evaluación de 2022 señala lo siguiente: primero, la cantidad de pu
blicaciones en México (30 periódicos, 12 revistas más aquellas a nivel estatal) no es 
señal de diversidad en el sector. Las bajas tasas de penetración de internet y la cir-
culación limitada de las publicaciones impresas contribuyen a entenderlo. En la 
mayor parte del país, las principales fuentes de información son las cadenas de medios 
oligopólicas: Televisa y TV Azteca. Estas controlan la mayoría del mercado de la 
televisión. De acuerdo con el ift, la primera domina cerca de 70 por ciento del merca
do de televisión abierta y 65 por ciento de televisión de paga. Finalmente, la con-
centración de la publicidad oficial es alta. Televisa y TV Azteca obtienen 25 por 
ciento del total de los recursos federales distribuidos por propaganda oficial, can
tidad estimada en $400 millones de dólares.

17 Cálculos propios a partir de los cuatro trimestres de 2025 (ift, 2023a: 14).
18 $520 mil millones de dólares (gsma, 2024).
19 Alrededor de $2 156 048 292 942 pesos mexicanos, al tipo de cambio del 2 de diciembre de 2025.
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A MANERA DE CIERRE: HACIA UNA TIPOLOGÍA DEL PODER MEDIÁTICO 

¿Qué se puede decir, en síntesis, del “poder mediático” a partir de lo ilustrado 
con las capacidades propuestas y el esquema que deriva de ellas? He tratado de 
abrir una perspectiva sobre cómo evaluarlo observando sus distintas capacidades 
para decir algo que no reduzca todo análisis al “imperio económico del negocio” 
(lo cual importa, desde luego, pero no es lo único que importa). Dicho de otra 
manera, la capacidad económica —de mercado, como la conceptualizamos aquí— 
es fundamental para entender el poder de los medios, pero no es suficiente; el 
poder mediático tiene una capacidad de influencia notable que se ancla en lo an-
terior pero que lo trasciende. Eso es importante tenerlo en mente cuando se le 
analiza. 

En ese tenor, aquí resumo las capacidades evaluándolas a partir de lo que nos 
dice la delimitación empírica realizada en el apartado anterior (los últimos diez años 
en América Latina y México):

1.	 Capacidad de influencia: es relativamente alta vista desde la imagen. La eva-
luación del trabajo que realizan en la región es de casi 70 por ciento y, en térmi-
nos de confianza, México está considerado en una posición intermedia. De 
hecho, en cuanto a credibilidad, los medios tradicionales (TV, radio y perió
dicos) compiten crecientemente con internet. En lo que se refiere a la in
dependencia, la capacidad de crítica hacia el gobierno se ve nublada por la 
posibilidad de intervención gubernamental: manipulación o franco control de 
los medios. La valoración de independencia en la región es baja, aunque casi la 
mitad de los ciudadanos considera como críticos a los medios. En México exis-
te una fuerte tendencia a creer que la manipulación de los medios es posible y 
fácil, y la libertad de prensa está en duda. Como nota adicional en estas dos 
dimensiones habría que señalar que independencia no es sinónimo de imagen: 
la relación entre una y otra no es uniforme ni causal. Puede haber confianza 
media en la información que transmiten, pero considerar que la libertad ejerci-
da tiene límites. Así, la capacidad de influencia no radica necesariamente en la 
capacidad de crítica.

2.	 Capacidad de mercado: en relación con los alcances, su proyección es muy 
amplia. En la región (y en México) la televisión es predominante como forma 
de información de asuntos de política o públicos, aunque internet ha ganado 
terreno en los últimos años (y se prevé que gane más en los próximos años). 
Esto quiere decir que una buena parte de la población está expuesta a ese 
medio y de ahí la importancia de los contenidos que se transmiten y las dispu-
tas que se generan en torno a ellos. En lo relativo al negocio, su rentabilidad 
queda fuera de toda duda. La inversión en publicidad es alta, aunque progre-
sivamente otros medios como internet le disputan a la televisión como desti-
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nataria.20 En México, las cifras muestran que el negocio de la televisión es, sin 
lugar a duda, redituable. Esto se sintetiza en el cuadro 1.

CUADRO 1. Capacidades del poder mediático en América 
Latina y México

Capacidades Dimensiones Valoración

Influencia Imagen Alta

Independencia Baja

Mercado Alcances Alta

Negocio Alta

Fuente: Elaboración propia.

En resumen, concluyo lo siguiente: el “poder mediático” no sólo lo es por su capa-
cidad de mercado, relevante como se ha visto, que implica un extenso alcance y su 
rentabilidad, sino por la conjugación de ella con la capacidad de influencia consis-
tente en una buena imagen y una ambigua valoración de independencia, lo que le 
otorga una inigualable posición para influir en la esfera pública. Valdría la pena ex-
tender este ejercicio a otras regiones y países para ponderar la utilidad de esta pro-
puesta de capacidades. 

Si quisiéramos profundizar, estas capacidades se pueden ilustrar como en el cuadro 2, 
que presenta cuatro resultados y que podría sugerir un análisis más detallado de la si-
tuación del poder mediático en América Latina (y más allá de la región, desde luego). 

CUADRO 2. Tipología del poder mediático
Capacidades Influencia

Mercado
Alta Baja

Alta Poder dominante Poder comercial

Baja Poder influyente Poder marginal

Fuente: Elaboración propia.

20 En 2024, la inversión publicitaria en México creció 4.0 por ciento, alcanzando 140 306 millones 
de pesos, lo que representó 0.57 por ciento del pib. En Estados Unidos esta inversión representó 1.74 
por ciento del pib en 2024. Por otra parte: “La entrega de contenido a través de la infraestructura digi-
tal continúa siendo el vector que recibe el mayor porcentaje de inversión publicitaria en México” (ave 
et al., 2025). 
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Una descripción inicial de cada poder sería la siguiente. El poder mediático domi-
nante influye de forma decisiva en la opinión pública y se sostiene financieramente 
por medio de altos niveles de audiencia e inversión publicitaria; el influyente carece 
de fuerza financiera y de extensa audiencia, pero en el nicho en el que influye lo 
hace de forma significativa a través de contenidos críticos o especializados que, en 
ocasiones, pueden generar cambios en la agenda pública o de gobierno; el comercial 
tiene una escasa influencia en el debate público, aunque cuente con considerables 
recursos económicos y un alcance notable; finalmente, el poder marginal —quizás 
sería más un “no poder”— es de corta duración debido a su escasa presencia pública 
y serias limitaciones para recuperar su inversión. 

Sería importante hacer estudios de caso para evaluar el potencial de la tipología 
de poderes señalada. Hacerlo implicaría una estrategia de investigación que estu-
die corporaciones mediáticas en distintos países y caracterice el tipo de poder que 
son. Por lo pronto, para efectos de este artículo, puedo decir que ha resultado 
apropiado para generar un esquema de análisis y hacer “medible” al “poder me-
diático”.
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